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- Guayaquil, 01 de junio de 2012 

Señor 

CLEMENTE DE LA CRUZ SALVADOR VERA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

CRAJDLE S.A. sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL, de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 

el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. lvole Zurita Zambrano el 17 de mayo del 

2.010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 01 de 

junio del 2.010 

Muy atentamente, 

Josmany Solvator V 
Sr. Yasmany Teodoro Salvador Vera 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la compañía CRAIDLE S.A., para cual he sido 

elegido. Guayaquil, 01 de junio de 2012.- 
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"Registro Mercantil de Guayaquil 
” NUMERO DE REPERTORIO:34.112 

FECHA DE REPERTORIO:19/jun/2012 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CRAIDLE 
S.A., a favor de CLEMENTE DE LA CRUZ SALVADOR VERA, de 

fojas 61.694 a 61.695, Registro Mercantil número 18.752. 
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